PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE 173/2012
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal repare el puente llamado La Carolina, ubicado entre las estaciones ferroviarias de Huetel y Mosconi, evitando así tener que utilizar un desvío para llegar la ciudad cabecera.
Artículo 2º: En el caso de no poder arreglar el puente con los medios disponibles propios, gestione ante las autoridades competentes de manera urgente, para brindar una solución, como lo sería la reparación parcial del puente, de manera que los vecinos puedan pasar por ese lugar, sin tener la obligación de tomar el desvío actual, que los aleja considerablemente de la ciudad cabecera, respecto al recorrido anterior. 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firma

Concejal José María Pezzato

